
  

  

  

 
 

INFORME PROGRAMA “GUARDIANES 

POR EL AMBIENTE” 2024 - I 

El programa guardianes por el ambiente 

se ejecuta como producto de la meta 261 

del plan de desarrollo “Funza Ciudad 

Líder” 2020-2023 y se mantiene en el plan 

de desarrollo adoptado bajo acuerdo 007 

de 2024 “Funza evoluciona” 2024-2027 

meta 194, la cual pretende fortalecer 1 

programa de guardianes ambientales 

para fortalecer la cultura ambiental en el 

municipio. La continuidad del programa 

guardianes por el ambiente en el gobierno 

Funza Evoluciona, es el resultado del 

notable incremento de la conciencia 

ambiental en los habitantes del municipio 

de Funza, posicionando al municipio en 

primer lugar en ahorro de agua con un 

porcentaje de reducción en consumo del 

recurso hídrico del 24%, gracias, entre 

otras cosas, a operativos de control y 

vigilancia liderados por la Secretaria de 

Ambiente y Bienestar Animal y las 

campañas de sensibilización en 

protección y  conservación de los 

recursos naturales en cabeza del 

programa guardianes por el ambiente. 

El programa se conformó por un grupo de 

trece (13) personas, que acreditaron su 

condición como cabeza de hogar, adultos 

mayores, víctima de desplazamiento 

forzado y promotor ambiental, de 

conformidad con la convocatoria realizada 

haciendo uso de las tecnologías de la 

información, específicamente redes 

sociales de la administración municipal. 

 

La convocatoria se llevó a cabo del 05 al 

15 de abril, teniendo en cuenta los 

siguientes requisitos: 

1. Fotocopia cédula de ciudadanía 

ampliada al 150%. 

2. Certificado de residencia en el 

municipio de Funza por más de 5 años, 

expedido por el presidente de la Junta de 

Acción Comunal o Administrador del 

Conjunto Residencial. 

3. Certificado del Sisbén. 

4. Certificado de EPS que incluya el 

régimen de salud y beneficiarios. 

5. Recibo del agua del domicilio. 

6. Soportes que acrediten la condición de 

vulnerabilidad o veedor ambiental. 

 
Imagen 1. Participación en el programa guardianes por el 

ambiente. 

 
Imagen 2. Requisitos de postulación 



  

  

  

 
 

Para la evaluación de los postulados al 

programa fue necesario una ficha de 

calificación la cual evaluaba criterios de 

participación anterior en el programa 

“guardianes por el ambiente”, régimen de 

afiliación a EPS y estrato, tal como se 

muestra en la siguiente tabla: 

 
Tabla 1. Ficha de calificación 

En total se presentaron catorce (14) 

personas; las catorce (14) personas 

cumplieron con la totalidad de requisitos, 

sin embargo, una de ellas al iniciar el 

programa decide voluntariamente 

abandonar el mismo por motivos 

personales que afectan su desempeño en 

la labor.  

Así las cosas, el grupo está comprendido 

en los siguientes grupos poblacionales:  

Adulto mayor: 10 

Madre cabeza de hogar: 1 

Promotor ambiental: 1 

Victima del desplazamiento forzado: 1 

Cabe resaltar que la persona victima del 

desplazamiento forzado también es un 

adulto mayor.  

El presente informe contempla los datos 

del desarrollo del programa en los meses 

abril, mayo y junio, en el cual los 

guardianes por el ambienten realizaron en 

días hábiles actividades que permitieron 

avances en la protección del entorno que 

habitamos, así como la conservación de 

los recursos naturales, con una intensidad 

horaria diaria de tres (3) horas, iniciando 

el 24 de abril.  

A continuación, sé que se detallan las 

actividades realizadas del 24 de abril al 28 

de junio del presente año.  

1. Sensibilizaciones ambientales 

Durante el periodo abril - junio el 

programa guardián por el ambiente a 

través de charlas informativas ha logrado 

promover prácticas de conservación de 

los recursos naturales a 2388 personas 

del área urbana entre el sector comercial 

y residencial, a continuación  se muestra 

el resultado de los procesos de 

sensibilización en los temas relacionados 

con manejo integral de residuos 

peligrosos RESPEL, gestión integral de 

residuos sólidos ordinarios, tips de ahorro 

de energía, tips de ahorro de agua y 

disposición adecuada de aceites de 

cocina: 

 
Gráfico 1. Personas impactadas en procesos de sensibilización ambiental. 

 

CERTIFICADO 

RESIDENCIA

CERTIFICADO 

SISBEN

CERTIFICADO 

EPS

RECIBO 

AGUA

SOPORTE 

VULNERABILIDAD
GUARDIAN EPS ESTRATO

1 CLARA INES MORENO DE CARREÑO X 8 AÑOS X SUBSIDIADO 2 ADULTO MAYOR 30 40 15 85

2 ANA DELIA QUEVEDO HERNÁNDEZ X 12 AÑOS X SUBSIDIADO 1 ADULTO MAYOR 30 40 30 100

3 MARÍA V ICTORIA LÓPEZ RAMÍREZ X 34 AÑOS X SUBSIDIADO 2 CABEZA DE FAMILIA 30 40 15 85

4 VICTOR MANUEL ROJAS ROJAS X 70 AÑOS X SUBSIDIADO 2 ADULTO MAYOR 30 40 15 85

5

ARTURO URREA

X 6 AÑOS X

CONTRIBUTIVO 

/ BENEFICIARIO 3 ADULTO MAYOR 30 0 0 30

6 BLANCA LILIA MARTINEZ DE PARRA X 5 AÑOS X SUBSIDIADO 2 ADULTO MAYOR 30 40 15 85

7 JAVIER DARIO RONCANCIO CAHO X 45 AÑOS X SUBSIDIADO 3 PROMOTOR AMBIENTAL 30 40 0 70

8

ANATILDE VALBUENA BARRIGA

X 10 AÑOS X

CONTRIBUTIVO 

/ BENEFICIARIO 2 ADULTO MAYOR 30 0 15 45

9 ANA SOFIA LAMPREA BARBON X 10 AÑOS X SUBSIDIADO 1 ADULTO MAYOR 30 40 30 100

10 CLARA STELLA PINTO GARZON X 12 AÑOS X SUBSIDIADO 1 ADULTO MAYOR 0 40 30 70

11 ROSA MARIA SORZA MARTIN X 7 AÑOS X SUBSIDIADO 2 ADULTO MAYOR 30 40 15 85

12 ANGIE PAOLA VELA CLAVIJO X 5 AÑOS X COTIZANTE 3 CABEZA DE FAMILIA 30 40 15 85

13

RODRIGO LONCERIA

X 5 AÑOS X SUBSIDIADO 2

VICTIMA DEL 

DESPLAZAMIENTO 

FORZADO 30 40 15 85

14 SOL MARINA GARCIA CRUZ X 6 AÑOS X SUBSIDIADO 3 ADULTO MAYOR 0 40 0 40

CALIFICACIÓN PROGRAMA GUARDIANES POR EL AMBIENTE

No NOMBRE

REQUISITOS EVALUACIÓN

TOTAL
CC



  

  

  

 
 

Fuente: Grupo guardianes por el ambiente – sensibilizaciones ambientales 

 

Fuente: Grupo guardianes por el ambiente – sensibilizaciones ambientales 

 

Fuente: Grupo guardianes por el ambiente – sensibilizaciones ambientales 

 

Fuente: Grupo guardianes por el ambiente – sensibilizaciones ambientales 

 

Fuente: Grupo guardianes por el ambiente – sensibilizaciones ambientales 

2. Participación en eventos del 

calendario ambiental 

 

Los guardianes del ambiente 

participaron activamente en dos 

fechas clave del calendario ambiental, 

colaborando en jornadas de limpieza 

en dos áreas de conservación. 

 

La primera corresponde al parque 

calabazal, ubicado en el barrio 

Martinez Rico, lugar en el cual tuvo 

lugar la celebración del día del Río 

Bogotá en el mes de mayo y el 



  

  

  

 
 

humedal Gualí tramo tres esquinas en 

la cual se llevo a cabo la celebración 

del día del humedal Gualí en el mes 

de junio.  

Fuente: Grupo guardianes por el ambiente – limpieza parque 

calabazal 

Fuente: Grupo guardianes por el ambiente – limpieza parque calabazal 

Fuente: Grupo guardianes por el ambiente – limpieza parque calabazal 

 

 

 
Fuente: Grupo guardianes por el ambiente – celebración día del rio Bogotá  

Fuente: Grupo guardianes por el ambiente – limpieza humedal Gualí 

Fuente: Grupo guardianes por el ambiente – limpieza humedal Gualí 



  

  

  

 
 

Fuente: Grupo guardianes por el ambiente – limpieza humedal 

Gualí 

Fuente: Grupo guardianes por el ambiente – limpieza humedal 

Gualí  

Fuente: Grupo guardianes por el ambiente – evento día del 

Humedal Gualí 

 

3. Apoyo limpieza de jardines, 

puntos críticos en el área 

urbana y rural.  

El programa guardianes por el ambiente 

realiza apoyo a limpieza de puntos críticos 

en el área urbana, así como de vallados 

en el área rural y parques de la 

administración en colaboración con el 

grupo de residuos sólidos y podas de la 

Secretaria de Ambiente y Bienestar 

Animal y la Empresa Municipal de Agua y 

Alcantarillado de Funza EMAAF, el 

programa también apoyo de manera 

regular la limpieza de jardines y áreas 

comunes del parque principal municipal, 

con esta acción no solo se mantiene 

limpia la sala principal del municipio sino 

que además se promueven las prácticas 

de apropiación del territorio.  

Fuente: Grupo guardianes por el ambiente – limpieza puntos críticos en el 

área urbana 



  

  

  

 
 

 
Fuente: Grupo guardianes por el ambiente – limpieza puntos críticos en el 

área urbana  

 
Fuente: Grupo guardianes por el ambiente – limpieza puntos críticos en el 

área rural 

Fuente: Grupo guardianes por el ambiente – limpieza puntos críticos en el 

área rural 

Fuente: Grupo guardianes por el ambiente – apoyo grupo de podas 

 
Fuente: Grupo guardianes por el ambiente – apoyo grupo de podas 

 

Fuente: Grupo guardianes por el ambiente – limpieza parque principal 



  

  

  

 
 

 
Fuente: Grupo guardianes por el ambiente – limpieza parque principal 

Los guardianes por el ambiente como 

contraprestación por las labores descritas 

anteriormente recibieron bonos 

canjeables por un valor de $350.000 en lo 

correspondiente a las actividades 

ejecutadas en el periodo del 24 de abril al 

24 de junio, entregándose un total de 

veintiséis (26) bonos, como se muestra en 

la siguiente tabla: 

 
Tabla 2. Relación de entrega de bonos – programa guardianes por el 

ambiente 

En el marco del contrato No. 

CO1.PCCNTR.5391591, cuyo propósito 

es la 'Adquisición de tarjetas canjeables o 

bonos para adultos mayores, madres 

comunitarias, personas con discapacidad, 

cuidadores, padres y madres cabeza de 

familia, personas pertenecientes a grupos 

étnicos y guardianes por el ambiente del 

municipio de Funza', se adquirieron 

específicamente para el programa 

'Guardianes por el Ambiente' 100 tarjetas 

canjeables, cada una con un valor de 

$350.000. Al 24 de junio del año 2024, se 

entregaron 65 bonos, quedando en 

custodia del almacén un total de 35 

tarjetas, las cuales se detallan en la 

siguiente tabla: 

 
Tabla 3. Bonos en custodia de almacén – programa guardianes por el 

ambiente 

 

 
Elaboro: Dayana Andrea Suarez Pérez 

Cargo: Contratista  

Componente: Educación Ambiental 

Item Numero de bono Valor Mes 

1 8714305244749 350.000$   

2 8714305244756 350.000$   

3 8714305244764 350.000$   

4 8714305244772 350.000$   

5 8714305244780 350.000$   

6 8714305244798 350.000$   

7 8714305244806 350.000$   

8 8714305244814 350.000$   

9 8714305244822 350.000$   

10 8714305244830 350.000$   

11 8714305244848 350.000$   

12 8714305244855 350.000$   

13 8714305244863 350.000$   

1 8714305244871 350.000$   

2 8714305244889 350.000$   

3 8714305244897 350.000$   

4 8714305244905 350.000$   

5 8714305244913 350.000$   

6 8714305244921 350.000$   

7 8714305244939 350.000$   

8 8714305244947 350.000$   

9 8714305244954 350.000$   

10 8714305244962 350.000$   

11 8714305244970 350.000$   

12 8714305244988 350.000$   

13 8714305244996 350.000$   

MAYO

JUNIO

Item Numero de bono Valor

1 8714305245001 350.000$     

2 8714305245019 350.000$     

3 8714305245027 350.000$     

4 8714305245035 350.000$     

5 8714305245043 350.000$     

6 8714305245050 350.000$     

7 8714305245068 350.000$     

8 8714305245076 350.000$     

9 8714305245084 350.000$     

10 8714305245092 350.000$     

11 8714305245100 350.000$     

12 8714305245118 350.000$     

13 8714305245126 350.000$     

14 8714305245134 350.000$     

15 8714305245142 350.000$     

16 8714305245159 350.000$     

17 8714305245167 350.000$     

18 8714305245175 350.000$     

19 8714305245183 350.000$     

20 8714305245191 350.000$     

21 8714305245209 350.000$     

22 8714305245217 350.000$     

23 8714305245225 350.000$     

24 8714305245233 350.000$     

25 8714305245241 350.000$     

26 8714305245258 350.000$     

27 8714305245266 350.000$     

28 8714305245274 350.000$     

29 8714305245282 350.000$     

30 8714305245290 350.000$     

31 8714305245308 350.000$     

32 8714305245316 350.000$     

33 8714305245324 350.000$     

34 8714305245332 350.000$     

35 8714305245340 350.000$     


